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FUERA-de :CÓRDOBA
PESETAS

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario .

Número 78.—Miérco1eA 1? 'd'e ABRIL de 1925

PROVINCIA. DE
S.%

ARTICULO 1.°..7–Las_ileyes obligarán en la. Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
;ación si en ellas rió, se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la insercióii de
la ley en la Gaceta'ofiCial.

ART. 2.-° Lit ignorancia de l las leyes no excusa de su cum-
plimiento..

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código ciyil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en .
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abri l, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse-
al final de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS'

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un.ario 	 . . 40,

Se publica todos los díasrexcepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, log derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos' oficiales,
cuidando de,reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los ,rgeridos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo,cfispuisto en l regla 8. « del art. 8.°

• Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de

	

. 	 Las 	 corporaciones ,proVinciales y municipales vienen..
obligadas al pago detodos los anuncios de subasta. que

,'' manden publicar, aún'Cuando aquéllas resulten desertas
' por falta de remataritis, con arreglo a lo disptiesto en las

	

rie9a0le. 	 ds órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero e

	

3 	 .
..: 1 .3. f. 	 ' 	 : 	 .í2:i: :' 	 .1., 7 li.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente lue los .seerre ,: .5
Alcaldes ySecretarioS reciban ; este , 40LETIN dispondrán

'que se fije'un ejemplar en el sitio de Córstumbie dändei "per- '
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

' ' ADVERTENCIA.---Conforme con la codición 4.a 'delPlie-
' go que ha servido d,e. 1, 3,5a;se, para la subasta, no se insertará .

ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte :_sini
.,z , que abonen los,eresadost el,importe de su publicación 8,,

garantigen , e1 pagg, a razón < de 65 céntimos línea oyart4lei)
ella; (4' la: - venta dé f niiiiietas sueltog 'á"40 cé'n'tinidq¿

:, ii,.) Zt;fpeseta.
;ti.9319(1 

Pretidencia del
Irectorm iiMltar• • 

S. M. el Rey Don , Alfonso XIII (que:
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA.E1 Príncipe:
de Asturias e Infantas,. continúan sin:
novedad en su importante salud.

!De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 31 Marzó1925.)

Ð e1atión i,.1Q ti llitiP11113
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1286

Tesorería Contaduría
Clases Pasivas

RULAR)

Conforme a lo determinado en la >
ley de 25 de Jtinio de 1925 y en la Real
orden de 28 de Diciembre de . 1.882 y.
demás disposiciones vigentes se hace
saber a todos los preceptores rde cla- 12
ses pasivas, que perciben suSGhähereS ' t
er esta Delegación de Hacienda, que
deberán presentarse a-dicho acto de
revista, ante el Sr. Interventor de Ha-
cienda, dentro del mes de Abril próxi-
111D, en todos sus días laborables, de'

11 a 13 en Stf :despathb(Plaza de la
Trinidad).

Se exceptuarán: de ld'presentación
personal con arreglo a las disposicio-
nes vigentes.

Primero. Los Exministros y Excon-
sejeros del Estado.

SeguridäftbiS expresidentes -  ex-
magistrados 1e los TriMinaleSiiPte-
mos y Sup rerló`res.

Tercero. Los que se hallen investi-
dos del carácter de SenatÚr del Rei-
no o Diputado a Corte

Cuarto. Los Jefiä Superiores de Ad-
ministración, Jefes de Administración
y Coroneles retirados.

QUinto. TAS individuos de las cla-
ses asimiladas, o las citadas procei;.
dentéS de carrera Civil o Militar.

SextO:tos que disfruten los hono-
res o grados de alguna de las catego-
rías expresadas.

Séptimo. Los Jefes y Oficiales reti-
rados 'cadecorados con la placa de
la Real y Militar grden de San Her-., 	 s‘menegitdo.

Octä4ii. LoscteÌós cuerpos políticos
y Militares a Aiiiéíies con arreglo al
articulo segundo del Real decreto del
16'de Octubre de 1882, se consigna
este derecho en sus Reales despachos.

Noveno. Läs viúdas y los huerfanoS
delodot'18etbneendidos en ros nú-
meros anteriors con' arregló 'a lo Pre-
venido en la Real Orden de 4 de Mar-
zo de 1.897.

Décimo. Los perceptores cuya fe
de vida estén firmadas por una perso-

nä klöS :ee garantía, a juicio del In-
terventor-y que presenten los ''doct.P4
mentos exigidos para -1oš -no eceptua-
dos de la revista en el artículo 107del;
Reglamento. 

Los coMprendidoS etilos ocho -'
meros números, podrán pasarla
vista fabitiedió 'de oficio firmado por
sti-Purio, 1-eir el que expresarán el ha-
ber pasivo que disfrutan, la fecha de4
la declaración del derecho y su dcimP':
cilio, 'consignando tarnbien que
perciben otro baber del Estado, de la
Real Casa, ó s 'de loS fondos provincia-
les o municipales.

Dicho oficio llevará la póliza que
corresponda con arreglo a laW •disPo-
siciones que regulen el tiiribre-del
Estado.

LoS' , Corripiendidos en el número
noveno el mismo documentciyademás
acompañarán con--arreglo a la Real
Orden del 4 de Marzo de 1.807 certi-
ficación del !Juzgado Municipal que
justifique su empadronamiento en el
punto de la vecindad declarada, y que
acredite el respectivo estado Civil de
la pensionista entendiendose qug los

S

menores de edad justiearán en
ma form•ä.pór med,i44A9).1-19.7:11
tarde, 	,

Estan tambien e.eelitiiäägS de la ,
'(--,)ff“1 n 11presentación personal en la revista,

con arreglo a la Real Orden de 2 -
Junio de 1883, los individuos de cla-
ses pasivas que hubiesen sido Serta,.'
dores=del Reino o Diputados a Cbrtes
o se hallen condecorados con gran-

e(),1
des crikes de las Reales Ordetieg'1deb
Carlos III o Isabel la Católica
quiera' qúe sea la categoría- adminig-ht
trativa o Militar que hubiésettöbtenii-Y
do en el servicio activo i e las dditW9
es igualmente extensión ;este derechó
según lo prevenido para este acto. °

En el atto de revista, los interesa-4
dosito'tomprendidos en' las .excepuz
dones 'ápresad as, "presentäiiki '16§1.1
siguientes doctünentos. 	 91)

"Primero. El'qüe r justifiqtie la cate-'5
sión del haber PásiVo.
• , Segun,clo. La , papeleta o nominillei,
que acredite el número con/que figq.
rán ep. la ,nónii[na.

Terccro._,I.,a cédula, personal Jirmayb
da porel interesado.

Cuete' Una certificaddiPilliftV•of
:) 1ue i-f:; 1 19gado Municipal que justifiq su exi4 s-1,

tencia, hallai‘e ''empadraäddett
punta 'de la VeCitidad dcfthd P1
ademas el eStáddeiviI reSpÜti;.'ä%/1
viudas y huérfancis:

Al ¡iie ;deestas certifiCatiaes yles
respectivos interesados declarálí"ffrui)
mado álieesenkia del InteiStifu'itleb

o
Hacienda:deila

algunä äsignación1-,"Sueldó di'
tribuciÓn de fondos del-tstadti;ó4'deY
la Real Casa provinciales1-'d.!Miirtiklail
pales, añadiendo las religiosas : fekliv
claustradas y los secularizadbS 
épocas änteriores, Si poseen! .biefieW:
propios .; en que punto y ,de `qu'e Valojr,'-'
de conformidad con`lci-qne=lcleteriiii¿il

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

na el artículo 27 de la Ley de 29 de
Junio de 1887

Los individuos residentes en las
capitales de provincias que por estar
enfermos no pudieren presentarse a
pasar la revista darán aviso al Inter-
ventor que deba autorizarla acompa-
ñando certificado facultativo.

Los Alcaldes de los pueblos no ca-
pitales de provincias, autorizarán con
las formalidades y en los términos
indicados ea el artículo 107 del vi-
gente Reglainentaje revista de los in-
dividuos que residan en sus respec-
tivas jurisdicciones, presentando estos
la certificación de su existencia o es-
tado4. arPié de la cual consignarán di-
chos Alcaldes lo que acredite la ex-
hibición ltel: documento de concesión
del haber pasivo, haciendo constar su
fecha, autoridad por quien está expe-
dido y el haber anual señalado, rein-
tegrando esta con el timbre -corres-
pondiente.

'Respecto a los induos .residen-
tes en eldermino de sujurisdicción que,
estuvieren enfermos; procederán por
analogía con lo determinado en-el ar-
tículo 108 del Reglamento.

Al terminar el mes de Abril los Al-
cáideS remitirán a la Delegación
HaCigne de la respectiva provincia
las certificaciones de las revistas que
hayan -autorizado, correspondiente,
a losiindivíduos que tengan consigna-
do su haber en la misma provincia,
no PermitiendoSe por 	 tanto, que
diChaS. certificaciones se presenten en
laS oficinas por los apoderados de
los perceptores.

-Los Alcaldes acompañarán ai ofi-
ci9,cle remisión unargiación
dA .4e las certificaciones que remitan;_)
la;cual le será devuelta con el recibí
Y-gonformidadide la Intervención en.
elAirmino 	 tercero día,

Los individuos de las clases pasik<
vas que se encuentren accidentalmen
te, , fuera de la,provineia . en que cobren
sus haberes deberán pasar la revist4
personalmente cualqpier. çlía del mesi
de Abril, ante el Interventor de Ha-:-
ciencia, los que se encuentren en Ca-
pitales de provincia, y ante los Alcal,
des, los que esten en las demás pobla-
ciones de la misma, exigiéndoseles
solamente s'U cédula 'personal;'pero
con la obligación de presentar antes
del 20 dei Mayo en la Intervención
donde tengan consignado el pago de
los demás documentos determinados

e.e. 107.
! $i la presentación se hiciese . por.,

los apoderados, firmarán estos como.,
garantía de haberyecibiclo de losagb
teresados dichos documentos.

Los individuos de gase%,i)Pasivas
qugresúlan en el Extranjeröt,habien-,
do iewnec-on 14o1igaciónquels,
ineope,o, 4l Decreto del Re
gente del 'Reinpildft 9 de Julio de 1869
y ‘los que e hallen , accidentalmente
fueradel Reino en las épocas de re-.,
vista lo pasarán ante el 'Cónsul, Vi-,,
ce-Cónsul o Agente Consular de Es--
paria del punto en ;que se eimegtrgni:
o 4,XlláS ininediatovpuyos funcional
rige autorizarán la ,eorrespondiented

AlcMdia Co llstilit[io lial
DE

CÓRI3OBA

Núm. 1.304
En sesión celebrada por el . pleno

del Excmo. Ayuntamiento de mi pre,
sidencia en el día de ayer, han sido
aprobadas las ordenanzas formula-
das conforme a lo establecido en el
artículo 321 del vigente Estatuto mu.:
nicipal, para la exacción de derechos
y tasas, arbitrios e impuestos que se
consignan en la parte de ingreSos del
presupuesto ordinario aprobado tam-
bién en dicha sesión para el próximo
ario económico de 1.925-26; y en cum-
plimiento de lo que determina el artí-
culo 322 del propio Estatuto, quedan -
expuestas al público las mencionadas ,
ordenanzas, en la Secretaría de esta
Corporación, por términos de quincei.
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente._
edicto en el Borm,IN OFICIAL de estaLi-
provincia, durante los cuales la CCtl,

misión permanente admitirá las recla-
maciones que formulen los interesados
legítimos contra las repetidas orde-
nanzas que se detallan a continuae4

-:La del arbitrio sobre:inscripción de.
"Pkrros.

La de los derechos sobre-el pesca-
do que se introduzca para sui Venta
en la población.

La referente a las contribuciones es-
peciales por obras y mejoras que se
realicen y sobre aumento de valor de .
las fincas :beneficiadas.

La de contribución especial para
mejorar el servicio de extinción, de
incendios.

respectiva ,alosiflocumentO?S eme
sg expidan. a en. que entienda la Ad-
ministración o la Autoridad munici-
Pal4 ,instapcia de parte.

La de derechos o tu:2e por el uso
del escudo de la Ciudad.

La de los derechos de placas y , nie-
dallas para coches de alquiler, bici-
cletas etc.

La referente a documentos de vigi-
lancia, licencias de caza y pesca y
otros análogos.

Lde vigilancia de establecimien-
tos y esparcimientos. públicos.

La de las licencias para construc-
ciones y obras en terrenos sitos en .
poblado -o contiguos a vías municipa
les fuera de poblado.

La de licencias para- :apertura4dez
establecimientos. 	 '--441

La relativa a la iitSpeceitn de-
calder vappt, transiorMadbres,'
motoreS, ásCensóres y montacargas.

La de prestación de serlips en el
Matadero inucipaT. 	 b'

La de expedición de licencias de
pozos negros y monda de . los mis-
mos.

442 de derechos por-el,uss> del ..sern
vicio de extinción eincendios.z..

La de los derechos por servicios
<le los Cementerios públicos.

La de los establecidos por conduc-
ción de cadáveres.

La de retribución de niños pudien-
tes en las escuelas nacionales.

La de enarenado de vías públicas
a solicitud de particulares.

La de prestación de los servicios de
alcantarillado.

La de los derechos por desagüe de
'canalones y otros en la vía pública

terrenos del común.
La de los establecidos sobre pos-

'tès, palomillas, cajas de amarre, de
distribución o de registro tuberías y
demás que estén instaladados o se
instalalen en el subsuelo y suelo de
la vía pública o vuelen sobre l mis-
ma. 	 '

La de apertura de zanjas y calicatas
en la vía pública.

La de ocupación. de.
ca con escombros u otros aprovecha-
¡tientos incluso los de vallas,puntales..:

- asnillas y andamios. 	 -.f

La referente a tribunas, toldos, mar:.
quesinas u otras instalaciones voladi-
zas sobre la vía pública p que sobre-,
salgan de la línea de fachada.

La respectiva a mesas, veladores
sillas ðe círculos de recreo 1 y de toda

, clase de establecimientos que se ins-'
talen en los paseos yOtros puntbs de
la Ciaidaekioscos Y tribunas 'en la
Vía pilblic'ä.
„: ceorrespondiente;:a loS puestos,
barrastas:y . casetas •11,e- venta, especia-
culog-o-recreos en-1-4414 pública ..o en
terrenos 'dt1

tá de los derechos  por verbenas y
lit§fa'S tallejerÉg ,' `CihnlacIón` de Ca-
rruajes en- dete.rminadostsiti os u > oca-.
siones. 	 •

La de parada .y situado de carrua-
jes de alquiler en la vía. pú.blica.

La del arbitrio sobre rodaje o- arras-
tre por vías municipales con cualquier

,,e3,zrex.tzvehícnIo.
La referente a las , ilik-clálparà

transito de i,VSIS: ! caeraS y Stirras de„
leche ' y armares . donOicOS por la
vía públiça,,,,T, ,rT

La de los dereChos por 'industrias
callejeras y ambulantes eb cualquiera
otra „de naturaleza.análoga.

La de los que se establecen*Por es-
caparates, muestras, letreros, carteles
y anuncios ,visibles desde 14 Vía Pil,-
blica o que se repätpiii en la'

La de los correspondientes a la5e1n-
trada de carruajes en l 'O'S edifielbs
particulares. ,

La del iiiipuésió sobre casinos y cír-
Culos , de recreo. 	 _

La del id. 4icsrslçe'ilülas.personales.
La del auxiiii::* -áéi 20 .fp4i 100 delaS:-'.

cuotas el TesorrO en las contribn-
ciones territorial riqueza lirbanad,çe'
Indüstrial cedid4or
el Esta4o a ,14)4Knianileitt.4. j.

La ,e1 recarg A.unicipaÌ s9bree4
consumo de gas y glectrisi493rn1  9.,ra

La de recargo también SObre„el
puestcl,.del Timbre..del Estado, que,
grava los espectáculo 	 ,

•

La del recargo asimismo sobre las;

cuotas que se liquidenpor varios con-z
ceptos-de la Tarifeletsle la c.öntribu-
ción sobre utilidades;:sk ! Id,piqueza

Lo que además de publicarse en el

indicado periódico oficial se anuncia
'también por medio de igualeS 'edictos
fijados en las tablas de estas Casas
ConsistOriales, en armonía .con lo es •
tablecido en el último párrafo del ar.

ticulo5.° del Reglamento de la Hacien.
-da Municipal fecha 23 de Agosto pl.&
ximo pasado. 	 •

' Córdoba a treinta y lino de 'Mano
de mil novecientas veinte y cinco-
El Alcalde, José Cruz Conde.

Núm. 1305

Aprobado por el pleno del ZIgIli10.

Ayuntamiento de mi presidencia es
sesión pública celebrada ep el. día e
ayer, el presupuesto ordinario de gas.
tos e ingresos, formado por la Comi,
sión permanente con sujección a lo
preceptos del vigente Estatuto
cipal, que ha de- 'regir en el próximo
ejerciciö económico de mil novecientos
veinticinco a veintiseis, queda es.
puesto "al público en la SecretaHa de
esta Corporación durante quince días
hábiles como dispone el artículo 300
de dicho Estatuto, contados desde
siguiente al en que aparezca-inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia; y una vez que haya
transcurrido el indicado plazo de ex-

posición, podrán interponerse en elde
otros quinte días sucesivos las recia.
maciones que se estimen convenientes
contra el referido presupuesto por los

habitantes del término o por cualquie.
ra otros interesados,.aunque no resi.
dan -en el Municipio, ante la Delega..
ción de Hacienda de esta provincia,
según lo establecen-los artículos 301
del mencionado Cuerpo legal y 63 dei

Reglamento de procedimiento munid,

; Lo que además:-de publiearse en el
referido periódico oficial, se, hace O'
blico tambiétk..por medio . .de edidos
fijados • en lasotablas,, de ,anuncios de
estas CasaConsistorales, conforme

- a lo prevenido en el último paras°
•del artículo 5.? el Reglamento d e la
Hacienda Iviutticip,al.

Córdoba ,11',4g Marzo de4925.-

El f Alcalde,-José Cruz Conde.

certificación de existencia con las
formalidades legales establecidas.

Córdoba 28 de Marzo de 1925.--El
Interventor de Hacienda, P. de Cora.

mobiliaria y cuota mínima de las Em-
presas de seguros por la Tarifa 3. a de
la misma contribución.

La del arbitrio sobre el consumo
de bebidas y alcoholes y de la perfu-
mería a base de alcohol.

La del establecido sobre el incre-
mento de valor de los terrenos situa.
dos en este término municipal.

La del arbitrio sobre inquilinato
con atemperancia a los preceptos de
la Ley de 12 de Junio de 1.911 y al
Estatuto Municipal vigente.

La del autorizado sobre el produc.
to neto de las Compañías anónimas
y comanditarias por acciones no p.
vadas en la contribución industrieq
de comercio.
!Y la del arbitrio sobre circulación

de automóviles, carruajes y caballe.
rías, de lujo, velocípedos y motocicle.
tas. •

4
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BoLwri N "OPICIAL 3

La oficina de mi cargo, en provi-
dencia fecha de hoy, há acordado 19
siguiente:

«Resultando en descubierto con la
HaciendA ;•pública,..4 Sociedad di-
sueltajuall Bautista. Pérez e Hijosii.
peütilidades de las Tarifas segunda,.
y tercera, de los arios 1.919-20 y
1920-24 por la cantidad de 31,727
pesetasA :céntimos, se declaran in-
cursos, en el apremio de primer
grado, con, el recargo del cinco por
ciento, a los socios responsables, don
Juan y,don Francisco Pérez Vázquez,
vecinos de, Montilla y a doña Julia
Pérez Vázquez, domiciliada en Má-
laga.

:Publiquese el apremio en el BOLE-

TIN , ,PFICIAL de la,. provincia, y entré-
guese a 0 , gompaida Arrendataria de
la Recaudación de las Contribuciones

esta lprovincia t para la incoacción
del procedemiento».

Y en cumplimiento de lo dispuesto
enel articulop de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, 19 „hago público
por medio del - presente edicto, para
conocimiento de los interesados a los,
que advierto el derecho : que tiene
de solventar, sus, débitos, dentro del
plazo de cinco días, , los de , la,Capitak:
y de tres los de los pueblos„ con el,
recargo expresado, en la jreligencia,
que de no,efectnarlo„aii, se decretará

e,1 apremio de segundo grado.
,gerdoba 3g, de Marzo de 192—

El Tesorero-Contador, Miguel Mqra-
i 	 iq 

rt

MINTANI
13111

POZOBLANCO
Num: 1269

¡AM 	 :,z .
1)ye14tohicl lierrero Martos, Alcal-

de constitucional del,Ayuntamienr
tO de esta ciudad.

,gago saber: Que terminado en,
bOryedor la Matrícula de subsidio.
Industrial ' para 4,,jercicio de 1925 a
1; se encuyIntra puesta , a1 público
por térnoo 4»,- días, en läiSecreT,
taiqa de este Ayuntamiento, donde
los interesados en la Misma podrán
formular Tlas reclamaciones que esti-
men pertinenteS a su derecho.

Pozoblanco a 26 de Marzo de
1 925.7EI Alcalde, Antonio' Herrero
Martá j ' ' ' 	 •

Zecfb3Ii JAP.WgmAYQR
zo: 	 1.299 	 .

Donzioséo ItoldáW Requena, Alcalde
- Presidente. del Ayuntamiento COliáL'-
ktitucional de esta villa,
•hago. saber: Que aprobado por er>

Ayuntamiento--pleno de esta villa, el
Presupuesto ordinario formado para
el próximo ejercicio de 1925-26, queda
«Ptie-stó-ä1 públic-o—eit la Secretaría:
dlág011ekigOi*P 'ör4e/611, duranti

plazo de 15 días, a fin -de que por
cualquier ; habitante de este término
municipal, puedan interpOnerse las
reclamaciones que estimen oportunas
ante el Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas que enumera el
artículo 301 del Estatuto municipal
vigente.

Se hace público a los efectos del
artículo 300 de: referido cuerpo le-
gal.

Montemayor 28 de Marzo de 1925.
—El Alcalde, José Roldán.
PLI EB LÓbitIEVO'btl: TERRIBLÜ

• :t

Extracto de los acuerdos tomados
pór la Córnisión Municipal per-
manente de esta villa, en las se-
siones celebradas en el mes de
Junio de 1924 que forma el Secre-
tario que suscribe, a yirtud de lo
disPuestö por el Estatuto Muni-
cipal vigente.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia: D. Eladio León y Cas-

tro.
Se acordó:

. Aprobar el acta dele anterior.,
• Prestar ' aprobación a varias cuen-

tas de gastos y que. se formalicen en:
la intervención con cargo a las con-,
sígnaciones respectivas del presupues-
to.

Que la facture del Sr. Sánchez Mo-
ra, por arriendo .de. :róllizos 'para los
festejos del Cerro de San Miguel en
el ario 1923, se una a los demás. red-
bos pendientes de pago, por el ,mismo
conceptO de, Aquella .fe4lapr-

Conceder los socorros siguientes: k
Luis dorchvo 10 pesetas, paraingrel,
sar en el Hospital provincial, a , Ange-

' 	 or¡la ales Checa, 15 pesetas; ,4 Agus-
tina:Cerrato - eaCheCchlacilitarle bille-
te 'de caridad para Madrid.

(;Que no puede entender la Comi7
sión, ; reclamación , ! que sobre
abono de determinadas cuentas tiene
presentadas el ex-Alcalde Sr. Pino
'Díaz, porr‘corresponder en este ,caso
especial, al Sr. Delegado gubernatiew
según dispone el 14,9. de ,g9, de Mar-.
zo del corriente ario.

Que tan poco procede resolver, eón
respecto a la petición que hace el Far,-:
macéutico Sr. Lancho Burgos, Para:
que-se incluya en el presupuesto ordi-
nario varias cuentes de recetas que se
le adeudan, por estar este asunto. pen-
diente de la resolución que se dicte en
el expediente que se instruye.

Que por los respectivos dueños, Se
proceda a petrolízar las charcas qu'el
tengan sus aguas aprovechamientos
industriales y desecar las que no lo
tuvieren.

Que se enuncie,. concurso para la
C9111 Ciöll, de . 2j uniformes de . verano
de: la Guardia Municipal.

Que. se efectne por administración
municipal:, le 94,räs r dev empiedro del
corral deljMatadero y alcantarilla de
desagüe.

Dejar sin efecto. el concurso. .para
la remoción de tierras del antiguo
menterio, y abrirlo nuevamente con
las modificaciones acordadas sobre
la profundidad de las excavaciones

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia: D. Juan Ares Gómez
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Prestar aprobación a varias cuen-

tas de gastos y que se formalicen en
la Intervención con cargo a las con-
signaciones respectivas.

Aprobar el informe emitido por la
Comisión de Fomento, sobre las in-
demnizaciones que propone se abo-
nen a varios vecinos, y que se efec-
tuen por administración las obras de
pavimentación y alcantarillado de va-
rias calles.

Que se solicite ampliación de plazos
para justificar ante la Comisión Mix-
ta a los mozos n.° 41, 116 y123 del
Reemplazo actual.

Que se impriman las Ordenanzas
de derechos o tasas y demás exaccio-
nes municipales en forma de folletos;.
para conocimiento del vecindario.

Desestimar la instancia de don Vi-
cente García Mateos, por no ser de
la competencia de la Comisión.

Conceder un donativo para la fes-,
tividad del Santísimo Corpus ChristL

Que . .se, tramite :• expediente para
contratar porconcurso la construc,
ción de nichos en el Cementerio.

Comisionar al Secretario del Ayun-
tamiento para el despacho de.
tos del Municipio en las Oficinas del
Catastro.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia;, D. j1amáSres,..e4mez,
Se acordó:

1 ,APr9bar,e1 Acta de la anterior.
. :gonceder;un votode confianza al

al Sr. Alcalde, para cuanto se relacio,-.,
na gon la asistencia de representan,
ción j de este Ayuntamiento, a los .ac-
tos que con motivo deja estancia en,
Sevilla del lIlustre Jefe del Directorio
Militartiban,de:cefebrarse.

Que se cite e iä Junta Pericial, para;;
que resuelva lo procedente con resTi-
pecto a las reclamacionesformuladas
por . vatios propietarios •, :de. fincas
urbanas en este término.

Prestar aprobación a varias,cuen-
tas dé gastos, y que .se formalicen en:-
la Intervención con cargo , a las couli
signaciones . respectivas del presu-z
puesto«

Que se emita informe si la casa,
donde está instalada la administra-
ción de Consumos para establecer,.
en ella las oficinas dg recaudación .
de arbitrios o proponer las reformas
que sea preciso hacer.

Conceder permiso para ausentars0
de. este término al primer .Tenie,nte- -
Aicalder,don Juan Ares Gómez.

Sesión del día 23, en 2.a citación
• el día

z4Hteib 	 "Presidencia: - 1.): u empleo Mone,.
Gno Perales. 	 •

Se"a&dde:
Aprobar el acta de Iä anterior.
Prestar aprobación ta varias ctien-

taS de gastos Y que se formalicen Tti
la Intervención' Con cargo äfaoth"
signaciones respectivas del iiresu-
puesto.

Quedar enterada la Comisión y ha-It
;cer constar su satisfaccióntpor -las

••n•nnn••

medidas tomadaS por la de Abastos
para regular debidamente el service
del merado público.

Aprobar la cuenta de gastos de los
festejos celebrados en la Barriada de
la Estación de Peñarroya.

Conceder los socorros siguientes:
A Martín Suárez Borrallo, 15 pesetas
y a Rafael Granero otras 15 para
que marchen a hospitalizarse en
Córdoba;'a Angela Serrano, soccirro
de 15 pesetas, por el mes de !Jimio
para la lactancia de uno de mía:hijos.

Darnn voto de Confianza at St, ;Al-
calde, para que conceda le 'gratifi-
cación que considere justa a:- los erriu
pleados del Negociado de Quintas.

Conceder al Oficial 3.° don Vicente
Paniagua Cano, un mes de permiso.

Que se anuncie el concurso Vara
proveer en propiedad la , plaiat!(de)
Maestro de Obräs de este'Aykititav
miento.: 	 .-[.

Concertar con Eugenio Sánchez:
Ordóñez quela hecho la) ofertzü uvas:.
ventajosa, las obras de remoción -de,
tierras del antiguo cemeterio, por,la
cantidad de 2.994 pesetas.'

Construir dos grupos de nichos ew
el Cementerio Católico.

Que se adquieraielos uniformes d'
verano par a, la Guardia Munidpailie
Ordenanzas del Ayuntamieritei i ' e4.,1

Solicitar de la Compañía de M. Z:
y • A, que en la composicióndel correo
de Belmet tia'Álmorclien, pongan
cocheidiread,a,Madrid:.

Concertar directamente las obras(
de -la calle Ibáñez Marín, con '1 Maes-
tre : albañil, AqUilinco Sänehei Ord&I
fiez.

Que comoinedida saneainiento,v
se, hagan lasti tibras de • elevación de
la alcantarilla de la Plaza : de-Belmez.'

Que se hagan las obras neCeSäriaS
en la Casa qüe estaba 'la admirikträ-
ción de ConSumos, para instälarlaS
oficinas de recaudación de los arbi-
!tilos e impuestos rminitipälts.

Aprobarla clasificäcióti de Calles,
para loa efeCtoá\derecedáCiÓn Cleiá7
exacCitofiáti
'I'aiäre rn - árrieridó- al Sr, Lifián,

casa que it:Os'ee'Vn lá'' 211e11"Leones,
pare instatar una eseäla iiaCionäk

Que se instale en la fachada de
Casa de . Sócorro, una lifz roja tdiitel
letrero del-expresado

_

Sesión  ordinaria del día
Presidencia D. Gerónitno Mohedaib

nWeerales: fut : , 	 wt:

, Se 'acordái :,	 •

Aprobar el acta de la anterior»'
Prestar aprobación a varias cuen-

te de gastos y que se formalicen 93
la IntervenciÓn con cargo a läss, con-
signaciones respeetyas 44 yresu-,

1) :1:gsoliel4e,y loe s' etc 1.5rvo,s . rgtZ1:e; saltes:
J4P;.4P irt Marque, .-,1Q,..pesetas

para; , que pueda, ,marcharät , tomar
*los baños de Fuencaliente; a, los .po-
bres transjetintes, Bónitaäö ` t,renzó
Castelar;'ivlignel''Chainiib'.)COniaWz
y Henri Dahl, cincuenta céntim6i4
los dos primeros, y cinco «Ti.Setä-S
último;-A PatiStitio Barragán
marchär . a• Madrid' á}ü)thetei's iä &el '
tamienfo en litihospiiál,

. 	e1/sorPflarfOillaillri3 tlelitmudi
ni :, Vg '.4:::•E 	 :',*1-2:/. ' , 11_.,,..

C' ÓRDOBA
:1)1i15..
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Aprobar la cuenta de gastos oca-
sionados a la Comisión que en repre-
sentación de este Ayuntamiento, mar-
chó a Sevilla, para asistir a la Asam-
blea celebrada con motivo de la es-
tancia del Ilustre ,Jefe del Directorio
Militar. 	 ,.

Aprobar los contratos de alquiler
para instalar dos escuelas municipa-
les de niñas.

Que se abone al Contador del
Ayuntamiento; la cantidad que recla-
ma como sueldo no percibido.

Nombrar una ponencia compuesta
de los Tenientes Alcaldes Sres. Mo-
hedano y Ruiz, y el Secretario y Con-
tador de este Ayuntamiento para ul-
timar la plantilla del personal de las
oficinas. .

Que los materiales de construc-
ción del antiguo Cementerio, se en-
treguen al encargado de la construc-
ción de los grupos de nichos, dedu-
ciéndole su importe de la cantidad
que tenga que percibir por dicha
obra.

Que se abonen mil seiscientas pe-
setas a Simón Sánchez, Ceferino Mo-
rillo, Pedro Sánchez y José María Ter-
cero, por indemnización de terreno
que ceden para ensanche de calle Hu-
mildad y derribo y construcción de
los muros de los corrales de, las ca-
sas de su propiedad.

Que se adquieran de D. Sebastián
Hernández Camacho, 30 bancas bi-,
personales, para las escuelas munici-
pales.

Aprobar la gratificación concedida
por el: Sr. Alcalde a los empleados
del servicio de Quintas, a virtud 4e1
voto de confianza que se le otorgó.

Que las sesiones ordinarias, se ce-
lebren los mismos días señalados a
la hora de las 19.

Que la Comisión de Festejos, se
encargue del estudio y organización
de los que hayan .de celebrarse en
nuestra próxima feria.

Protestar de la información publi-
cada en un ,diario de Madrid, por no
ajustarse a la verdad al atribuir al Sr.„
Alcalde Presidente intervenciones.
que no 'tuvo en la ,huelga parcial de
obreros plomeros 'y Fábrica de Teb-„
dos Industriales.

'Aprobado este extracto en la sesión
pública del . día 20 de Agosto, se acor-
dó Se remita al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, para que se
digne ordenar su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL—El Secretario, Alfonso
S. Aparicio.--V.° B.°: El Alcalde., Ela-
dio León.

Extracto de l 'Os acuerdes tomados por
41a) Comisión 'Municipal permanen-
. te 'de esta villa; en las sesiones e&
lebradas en el mes de Abril de
1924, que fi:mea el Secretario que
suscribe a virtud de lo dispuesto
por el Estatuto Municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 14.
' residencia: D. Eladio León y Cas-

tro.
Se acordó:
Que se forui tel . ,prizeyecto de pree.,

supuesto ordinario, dentro del plazo:
señalado por la R. O. slittada para el

cumplimiento de este servicio por el
Ministerio de la Gobernación.

Aprobar varias cuentas de gastos
correspondientes a servicios munici-
pales y que se formalicen en la Inter-
vención con cargo a sus consignacio-
nes respectivas.

Devolver a don Domingo Fernán-
dez Cabrerizo, la fianza que constitu-
yó como rematante de la subasta ce-
lebrada para el arriendo de la recau-
dación del arbitrio municipal, sobre
puestos de venta y espectáculos en la
vía pública, por el ejercicio de 1923-24,
puesto que no se encuentra sujeta a
responder a ninguna clase de respon-
sabilidad.

Denegar la devolución de la fianza
del rematante del arbitrio municipal
sobre el degüello de reses en el Mata-
dero público, durante el ejercicio eco-
nómico de 1923-24, hasta que el mis-
mo no verifique por su cuenta la lim-
pieza de los corrales del Matadero.

Conceder los socorros domicilia-
.rios siguientes:

A Manuel Nogales Molero, cincuen-
ta pesetas,,y la misma cantidad a Juan
Sánchez, para que puedan marchar a
Córdoba, y someterse a tratamiento
antirrábico en el Instituto Provincial
de Higiene.

Participar a los Sres. Consej al es, que
la Comisión Municipal permanente,
vería con satisfacción la asistencia de
aquellos a las sesiones que celebra
esta.

Que se exija el más exacto cumpli-
miento de cuanto disponen • las Orde-
nanzas Municipales.

Aprobar el informe de la Comisión
de Fomento y visitar al Sr: Director
de la Sociedad de Peñarroya, una Co- •

misión compuesta por el Sr. Alcalde'
y los Tenientes Sres. Ruiz y Alcántara
para solicitar que se aumente el nú-
mero de grifos de agua potable y se
instalen fuentes de agua industrial en
la Plaza del Triunfo, y la de Béliniz y
Plaza de Canalejas.

Nombrar la Comisión encargada de
la municipalización del servicio de !
limpieza pública'.

Abonar a los Ordenanzas del Ayun-
tamiento, cuarenta pesetas por jorna-
les extraordinarios en el servicio de
calefacción de las oficinas.

Fijar en seiscientas pesetas el pre,.4
supuesto de gastos para los festejos
que se celebrarán el día 20 del próxi.-.
mo Mayo en la Barriada de la Esta-
ción de Periarroya.

g Que se proceda ä pintar la afinadu-
ra de hierro del liosco del Paseo' de
Santa Bárbara.

Continuar el estudio de la proposi-
ción presentada para el derribo de
calle Angosta y desecación , de las
charcas de la calle Unión.

Aprobar la. distribución de fondos
para el mes de la fecha.

Pedir al Ayuntamiento de Peñarro-
ya, que ordene la limpieza de las calles
de su término en el Barrio de la Esta-
ción y desecar las charcas pestilentes
que hay en las mismas.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia: D. Eladio León y Cae-%

tro.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Prestar aprobación también a va-

rias cuentas de gastos de servicios mu-
nicipales y que ee formalicen en la
Intervención con cargo a las consig-
naciones respectivas del presupuesto.

Conceder a Jacinto Parejo, socorro
de 50 pesetas, para someterse a tra-
tamiento antirrábico en el Instituto
Provincial de Higiene.

Que pasen para informe de la Co-
misión de Fomento, varias instancias
de vecinos que piden edificar próxi-
mo a la vía férrea,

Que las obras de remoción de tie-
rras del Cementerio viejo se lleven a
cabo por concierto directo.

Que el Secretario del Ayuntamien-
to marche a Córdoba, para asuntos
relacionados con servicios municipa-
les.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia: D. Eladio León y Cas-

tro.
Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
Cumplir lo dispuesto por la R. O.

dictada para la formación del Censo
Electoral.

Prestar aprobación • a varías cuen-
tas de gastos y que sé formalicen en
la Intervención con cargo a las con-
signaciones respectivas del presu-
puesto.

Que la Comisión de Fomento, ha-
ga el proyecto y presupuesto de las
obras de ampliación del Cementerio
municipal. .

Que'se 'comunique a la 3a . División
Técnica de ferrocarriles que las edifi-
caciones que solicitan hacer varios

• vecinos junto a la vía férrea no perju-
dica los intereses del Municipio.

Que se gestione de la Sociedad Mí:
nera y Metalúrgica de Peñarroya, la
terminación de la carretera desde la
Cooperativa a la barriada de la esta-
ción de Peñarroya, siendo de cargo
del Ayuntamiento la constrncción del
paso . superior sobre la línea de M. Z.
y A.'

Conceder al Sr. Alcalde Presidente
la licentria que necesita para 'ausen-
tarse de este término municipal por
el tiempo que señala.

Aprobado este extracto en la sesión
pública del día veinte de Agosto, se
acordó se remita al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, para
que se digne ordenar su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Pueblonuevo del Terrible a veinte y
uno de Agosto de mil novecientoS
veinte y cuatro.—El Secretario, Al-
fonso S. Aparicio..—V.° B.°:
calde, Eladio León.

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión Municipal perma-
nente de ésta villa, en las sesiones
celebradas en el mes de Mayo de
1924, que forma el Secretario que
suscribe' ä virtud de lo dispuesto
por el Estatuto Municipal vigente,

Sesión ordinaria del día 5.
Presidencia: Don Eladio León y

Castro.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior_
Prestar conformidad al informe de

la Comisión de Fomento, y que se 11«
ve a cabo la ampliación del Cemente-
río Municipal, en la forma que propo-
ne.

Conceder los socorros siguientes:
A Francisco Gallego para hosp itali-
zarlo en Córdoba 10 pesetas; a Isabel
Carmona González facilitarle billete
de caridad de esta a Madrid; a Elias
Castaño quince pesetas por el mes ac-
tual y el de Junio, para que pueda
atender a la lactancia de uno de SUS

hijos.
Rescindir el contrato de la casa no

72 de calle Maríbello que se tenía to.
macla en alquiler a Don Marín Pino
Díaz, para instalar una Escuela 1112.
cional y de la casa n.° 111 de la ca.'
Leones arrendada para el mismo ob-
jeto.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de la fecha.

Sesión extraordinaria del día 7
Presidencia: Don Eladio León y

Castro.
Se acordó.
Aprobar el paoyecto de presüpues.

to municipal ordinario 'Para el ejer-
cicio económico de 1924e5, y que se
anuncie la exposición al público por
término de 8 días, a los efectos del
art. 295 del vigente Estatuto Muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 12, k'n 2,a
citación el día44.

Presidencia: Don Eladio Lebny Cas
tro.

-Se acordó'
Aprobar el acta;de la anterioir-y ra-

tificarse en el contenido de la exHaorl
dinaria última.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas de gastos y que se formalicen en
Contaduría,''' con cargo a las con-
signaciones 'respectivas del presu-
puesto.

Nombrar Comisionado para el jui-
cio de revisiones del actual y Reem-
plazos antericires.

Conceder a Juana Tejada Sánchez
socorro de lactancia para sus dos
hijos gemelos por dos meses a quin-
ce pesetas cada uno.

Que el escrito presentado por D. Pa
blo Sánchez Mor; pase a informe de
la Comisión de Fomento.

Que en vista de la instandä presen.
tada por D. José Lilian Castro se in-
coe el oportuno expediente y una vez
comprobado los gastos hechos en la
casa n°, 111 de calle LedneS que tenia
alquilada para escuela el Ayuntamien

-to resolver los quiproceda.
Sesión del día 19

Presidencia: D. Eladio León y Cas-
tro.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Hacer constar la satisfacción de la

Comisión por- las gestiones hechas
por el Sr, Alcalde Presidente en los
Centros oficiales, solicitando la . crea

-ción de una Escuela Industrial, sub-
vención para construcción de grupos
escolares, y que se modifique o cons-
truya el edificio de la estación de Pe-

ñarroya.

Concluirá
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